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Ciudad de México, a 09 de junio de 2017.  
 
 
Asunto: Se informa sobre el cumplimiento de lo 

establecido en el Manual de Operación Aduanera 

respecto al procedimiento de liberación de 

mercancía en Abandono. 

 
 
Por medio del presente se hace de su conocimiento que, mediante oficio número 800-25-

00-00-00-2017-19511, de fecha 08 de junio de 2017, con asunto: Se solicita apoyo para 

difusión de procedimiento, emitido por la Administradora de la Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, la Lic. Dina Alicia Madrid Rosas, se informa que, 

para el procedimiento de liberación de mercancías en abandono, al que hace referencia 

los artículos 29 y 30 de la Ley Aduanera, la R.G.C.E. 2.2.4., boletín núm. 26 emitido el 10 

de febrero del presente, se solicita que se cumpla con lo establecido en la Norma 

cuarta, apartado C) Abandono de mercancía, Segunda Unidad: “Actuaciones 

previas al despacho”, del anterior Manual de Operación Aduanera. 

  

Por lo anterior, para las solicitudes que actualmente se encuentran en trámite, no será 

necesario que se presente un nuevo escrito o alcance.  

 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 






